
LOS COLEGIOS PROFESIONALES 
Y U N A 
CAMPAÑA 
CONFUSA
Al margen de las conversac iones entre el Gobierno y las 1 
d irectivas de los C o leg ios  Profesionales, interesa c la r i f ica r  
c iertos aspectos conceptua les  que han aparec ido  
confusos en el debate sobre la nueva leg is lac ión  que 
afecta a d ichos organismos.
Desde luego, las consultas que se han realizado entre los 
afi l iados a a lgunos de esos Co leg ios no arrojan resultados 
nítidos. Pero más allá de eso, su a lcance reviste una 
importancia limitada.



En efecto, lo q u e  aquí está en juego  es 
el a f ianzam ien to  de dos p r in c ip io s  
fundamentales de una soc iedad libre, 
que son la l ibertad de t ra b a jo y  la l iber
tad de asociación. N inguna presunta 
mayoría podría estimarse vá l ida  para 
ex ig ir  que quienes no part ic ipan de 
e lla  se afil ien a una entidad a la cual 
no desean pertenecer, ni a ex ig ir  d i
cha a f i l ia c ió n  com o requ is ito  para 
e jercer un de term inado trabajo o pro
fesión. Saber lo que opine “ la mayo
ría” de los profesionales en esta m ate
r ia  p a re c e  b a s ta n te  ir re le v a n te ,  
desde el momento en que nadie ha 
pre tend ido  jamás privar del derecho a 
co leg ia rse  a los profesionales que lo 
deseen, así como como nadie tiene 
derecho a o b l ig a r  a agruparse a qu ie 
nes prefieran no hacerlo. Se trata, por 
ende, de una dec is ión  que cada  pro
fes iona l ado p ta rá  a su p rop io  res
pecto, y en el cual el concep to  de 
"m ayo rías ” no tiene s ig n if ic a d o  a l
guno.
Por otro lado, la Constitución vigente 
es ca tegórica  para consagrar el p r in 
c ip io  libertario antedicho, al d isponer 
que "n inguna  ley o d ispos ic ión  de au
toridad púb lica  podrá ex ig ir  la a f i l ia 
ción a organ izac ión o entidad alguna, 
como requis ito para desarro llar una 
determ inada ac t iv idad  o trabajo, ni la 
desa fi l iac ión  para mantenerse en é s 
tos” .
Ni s iqu ie ra  una h ipo té tica  unanim idad 
de los profesionales ch ilenos podría 
pretender lograr que la Junta de Go
bierno desconozca un precepto cons
titucional, máxime cuando su funda
mento apunta al benefic io  no sólo de 
los profesionales, sino de la com un i
dad  n a c io n a l toda . El in te rés  d e l 
c liente  puede pugnar con el del profe
sional. Lo m ismo es pos ib le  que su
ceda  en el caso de los no profesiona
les que deseen desarro lla r una ac t iv i
dad respecto de la cual pudiere no 
justif icarse la ex igenc ia  de poseer un

título profesional, en los térm inos en 
que hasta ahora se hubiere recabado. 
Los legítimos intereses del c iudadano 
no profesional pueden contraponerse 
pues con los de quienes ostentan d i
cha ca lidad. Y la nueva leg is lac ión se 
orienta precisamente a velar por am
bos intereses.
De ahí que la opin ión de los profesio
nales chilenos, aparte de que no se 
advierte c la ra  en cuanto a su tenden
c ia  mayoritaria , sólo representa  un 
ángulo  muy parcia l de entre los desti
natarios de la nueva leg is lac ión  en re
ferencia.
Remitiéndonos enseguida a las argu
mentaciones dadas por las directivas 
de la generalidad de los Colegios Pro
fesionales, en contra de la nueva le
g is lac ión  aprobada, sorprende que 
sus inserciones de prensa se hayan 
ex tend ido  largamente en enumerar los 
benefic ios que aquéllos suministran a 
sus asociados.
Sorprende en verdad lo anterior, p o r 
que la transformación de tales Co le
gios en agrupac iones gremiales, se
gún lo d ispone la nueva leg is lac ión, 
en nada im ped irá  que d icha tarea con
tinúe realizándose, y cabe  suponer 
que si e l la  es de tanto valor para sus 
asociados, éstos serán los primeros 
en interesarse para que prosiga, per
m anec iendo a f il iado o a fi l iándose a la 
entidad profesional respectiva.
Sólo si los asoc iados no tuvieran igual 
op in ión sobre el valor de los servic ios 
grem ia les que las d irectivas de los ac
tuales C o leg ios  afirman prestar, po
dría exp lica rse  que esa tarea se viera 
afectada por desa fi l iac iones masivas, 
o por d ism inuc ión  fuerte del número 
de afil iados entre las nuevas genera
ciones. Pero en tal caso, la conclus ión 
que p rocede ría  d e s p re n d e r  resulta  
dem asiado obvia. ¿O es que a lguien 
piensa que se requiere ob l ig a r  a una 
persona para que reciba un beneficio,



cuando realmente lo ap rec ia  como 
tal?
Distinto es el caso de las argumenta
ciones que a luden al tema de la é t ic a  
profesional. Ahí sí que estamos frente 
a ra z o n a m ie n to s  in te re sa n te s  que  
conviene desmenuzar.
Desde una perspectiva  conceptual, 
los d irectivos de la mayoría de los Co
leg ios  Pro fes iona les han sos ten ido  
que estiman erróneo entregar a la jus
t ic ia  ord inaria  la ca l if icac ión  de c ie r
tas materias que serían de d is c ip l in a  o 
de ética, y no de carácter ju r is d ic c io 
nal.
Desde un ángu lo  práctico, señalan 
que  la nueva  le g is la c ió n ,  s im p le 
mente priva a los reclamantes de una 
de las dos instancias de juzgam ien to  
de la é t ic a  profesional, que cons t i
tuían los C o leg ios  respectivos, porque 
s iempre el afectado o reclamante te
nía abierta las pos ib i l id ad  alternativa 
de  re cu rr i r  a la ju s t ic ia  o rd in a r ia .  
Donde antes existía supuestamente 
una dob le  vía, se habría consagrado 
ahora un solo camino, cual es el de la 
jus tic ia  ordinaria.
Conviene a nuestro ju ic io  ana lizar es
tas aseveraciones por partes.
En primer término, todos concuerdan 
en que hay ciertas áreas ju r isd icc io n a 
les en materias de é t ica  profesional, 
que s iempre han co rrespond ido  a los 
tr ibuna les ord inarios de justic ia, y que 
así debe segu ir s iendo. Nos referimos 
a las acciones civiíes que reclamen 
indem nizac ión de perju ic ios, por da
ños do losos o cu lpab les  que la ges
tión de un profesional irrogue a su 
c liente  o a un tercero. Igual unanim i
dad existe para el caso de los delitos o 
cuas ide litos  penales, en su sentido 
más estric to , cuyo  ju z g a m ie n to  ha 
s id o y  debe segu ir  s iendo resorte de la 
jus tic ia  del crimen.
La d isc re p a n c ia  surge respecto  de 
conductas que no constituyendo d e l i
tos ni c u a s id e l i to s -n i  c iv i les ni pena

les- o al menos en que no se persigue 
esa responsabil idad, atenten sin em
bargo, contra la é t ica  profesional o 
im p liquen  un m enoscabo para la pro
fesión respectiva.
A este resoecto, cons ideram os erró
neo ca l if ica r  com o “ meramente d is c i
p l ina r ia ” la facultad de juzgar estas 
últimas conductas, si de e llo pueden 
derivarse sanciones al profesional en 
su ca l idad  de tal. Las a tr ibuc iones de 
una soc iedad in termedia para juzgar 
d isc ip l ina riam ente  a sus integrantes, 
sólo cabe entenderlas referidas a la 
co n d ic ió n  de m iem bro de la misma 
agrupación, y por ende, pueden ún i
camente llegar - c o m o  sanción má
x im a -  a la expu ls ión del afectado de 
la entidad respectiva. Si en cambio, la 
eventual sanción va más lejos, y a l
canza al afectado en su ca l idad  más 
am plia  de integrante de la comunidad  
naciona l-en  este caso de profesional— 
se ha desbordado  el marco de lo d is 
c ip linario , entrándose en la esfera de 
lo ju r isd icc iona l.
La am onestación a un profesional a 
nom bre de la sociedad toda, la suspen
sión en el e je rc ic io  de su profesión, o 
la cance lac ión  del título respectivo, 
son claramente medidas punitivas, y 
por tanto, ju r isd icc iona les, tal como 
también lo son las sanciones adm in is 
trativas, aunque no ca igan en la esfera 
del C ód igo  Penal. Quien las ap lica  no 
actúa ya en nombre y por el interés de 
una soc iedad intermedia, sino de la 
com un idad  naciona l entera.
Tan efectivo es lo anterior, que res
pecto de las p r inc ipa les  de esas san
ciones, la ley s iem pre ha confer ido  al 
a fectado el recurso de ape lar ante los 
tr ibuna les ord inarios de justic ia. 
Ahora bien, precisamente el carácter 
ju r isd icc iona l de d ichas a tr ibuc iones 
ha movido al actual Gobierno a esti
mar preferib le  que ellas se radiquen 
única y d irectam ente en d ichos  tr ibu 
nales ordinarios, e l im inando la com-



p e te n c ia  q ue  hasta aho ra  ten ían a su 
respec to  los C o le g io s  P ro fes ionales.
La razón doctr inaria  nos parece clara,  
y sobre e lla  abundam os en la ed ic ión 
inm ed itam en te  an ter io r de esta re
vista. No se trata de imputar a los 
a lud idos C o leg ios  el s e r ' ju e c e s y  par
tes” en térm inos de acusárseles de 
‘ 'p re v a r ic a d o r e s ” , c o m o  a b s u rd a 
mente han tratado sus d irectivas de 
presentar el problema. El motivo de 
fondo lo vemos en que la naturaleza 
gremial de un organ ism o genera, den 
tro de é l y de su d irectiva, una d iná 
m ica  solidaria y reivindicativa, que re
sulta contrapuesta a la independencia 
que debe existir entre juzgador y juz 
gado.
De ahí la im precedenc ia  de buscar 
analogías entre lo que existía en el 
concep to  trad ic iona l y hoy m od if icado  
de nuestros Co leg ios Profesionales, y 
lo que ocurre con la jus tic ia  militar, o 
con el carácter de abogado que tiene 
todo juez que juzga  a otro abogado.
En n inguno de estos dos ú ltimos ca 
sos hay entre juzgador y juzgado un 
vínculo gremial, como existe en los 
Co leg ios  Profesionales, donde la d i 
rectiva que juzga es. incluso, e leg ida  
por sus afil iados, como sistema nor
mal de generac ión  p rop ia  de todo 
gremio.
Sólo ese espíritu de so l ida ridad  gre
mial puede exp lica r que el C o leg io  de 
Periodistas, para c itar uno de los que 
mayor y más osada defensa han hecho 
de las antiguas atr ibuc iones de los 
Co leg ios respectivos sobre é t ica  pro
fesional, haya s ido particu larmente to
lerante e ineficaz frente a los más ex
tremos desbordes periodísticos, que 
el país presenció entre 1965 y 1973. 
Lo expuesto también demuestra la in
va lidez del cargo de que el nuevo es
quema vulneraría el p r inc ip io  de sub
s id iar iedad, ya q u e -p o r  el contrario - 
entraña una ap lica c ión  del mismo, al 
asum ire l Estado u na ta rea que  los par

t icu lares no pueden, o no han podido, 
desem peñar adecuadamente.
En cuanto al aspecto práct ico  que el 
grueso de las d irectivas de los C o le
gios Profesionales ha esgrim ido, en 
cuanto a que en de fin it iva  lo que se 
habría realizado sería dejar al recla
mante una sola p o s ib i l id ad - ios  tribuna
les o rd in a r io s - ,  en c ir c u n s ta n c ia s  
que antes tenía d o s -e s a  y los respec
tivos C o leg ios -  tam poco e llo es efec
tivo.
Quien qu is ie ra  específ icam en te  ob te
ner la amonestación o suspensión de 
un profesional, o la cance lac ión  de su 
título, tenía com o ún ico conducto  el 
del Co leg io  pertinente, y no podía re
currir para ello a los tr ibuna les de jus
ticia. El argumento invocado en este 
sentido por las d irectivas en cuestión, 
se derrum ba con tan s im p le  constata
ción en contrarío.
A toaos los motivos conceptua les  ana
lizados, hay que añadir una razón de 
orden coyuntural que hacía im pos ib le  
mantener la ju r isd icc ión  d isc ip l ina r ia  
rad icada  en los C o leg ios  Profesiona
les. ¿Qué sentido tendría dec la rar la 
libre afil iación, si tales entidades con
servaran potestad sobre quienes se 
desafiliasen o en el futuro no se a fil ia 
ren? ¿Sería acaso realmente libre la 
dec is ión personal sobre la prop ia  afi
liac ión o desafi l iac ión , si e lla  se adop
tara bajo el inevitab le temor de verse 
eventualmente d isc r im inado  de modo 
negativo en caso de desafi l iac ión , por 
un C o leg io  que conservase la facultad 
de juzgarlo? Bastan esas solas pre
guntas para desprender que, en tal 
hipótesis, la libre afil iac ión y desafi
l iación de los profesionales, hubiese 
quedado virtualmente en letra muerta. 
Con todo, ningún inconveniente existe 
para que los actuales Coleg ios, con 
vertidos en asoc iac iones profesiona
les, contem plen en sus futuros estatu
tos todas las normas é t icas  que esti
men adecuadas, y las ap liquen a sus
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